
29587 RESOLUCION de 20 de octubre de 1983, de la Direc­
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
legalizan a don José Tébar Jiménez las obras cons­
truidas con destino a bar-cafetería, con una ocupa­
ción de 440 metros cuadrados, en la zona de ser­
vicio del puerto de Almería.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio) 
ha otorgado, con fecha de 20 de octubre de 1983, una legaliza­
ción a don José Tébar Jiménez, cuyas características son las 
siguientes:

Provincia: Almería.
Zona de servicio del puerto de Almería.
Plazo concedido: Doce años.
Destino: Construcción de bar-cafetería, con una ocupación de 

superficie de 440 metros cuadrados.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1983.—El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

29588 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983, del Cen­
tro de Estudio y Apoyo Técnico de Valladolid, por 
la que se señala fecha para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afec­
tadas por las obras que se citan.

Por Resolución del ilustrísimo señor Director general de Ca­
reneras de 20 de septiembre de 1982 se ordenó iniciar el expe­

diente de expropiación forzosa necesario para la ocupación ur­
gente de las fincas afectadas por el proyecto de clave l-ZA-298 
«Ensanche y mejora del firme. CN-830, de Gijón a Sevilla, pun­
tos kilométricos 274,000 al 295,150. Tramo: Zamora-Empalme con 
CN-525, en Montamarta», cuya aprobación tuvo lugar el día 26 
de agosto de 1982.

Al estar incluido dicho proyecto en el programa de inversio­
nes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, su aproba­
ción lleva implícita la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación, siéndole de aplicación el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 18 de diciembre de 1954, 
conforme señala el artículo 42, b), del Decreto número 1541/1972.

En consecuencia, este Centro de Estudio y Apoyo Técnico 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la rela­
ción adjunta para que los próximos días 15, 19 y 21 de diciem­
bre de 1983, a las horas que se indican, comparezcan en el 
Ayuntamiento de Cubillos (Zamora), bien personalmente o re­
presentados por persona debidamente autorizada, a! objeto de 
tras.adarse al propio terreno y proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, de­
biendo aportar los interesados los documentos acreditativos de 
su titularidad y pudiendo ir acompañados, si así lo desean, de 
un Perito y Notario, con gastos a su- costa.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 58.2 del Re­
glamento dé Expropiación Foi'zosa, de 28 de abril de 1957, los 
interesados, así como las personas que siendo titulares de dere­
chos reales o intereses económicos se hayan podido omitir en 
la relación anexa, podrán formular por escrito ante este Centro 
de Estudio y Apoyo Técnico (edificio administrativo de servi­
cios múltiples, calle Jesús Rivero Meneaes, número 2, plan­
ta cuarta, Valladolid-14) alegaciones a los únicos efectos de 
subsanar posibles errores que puedan figurar en dicha relación.

Vailadolid, 2 de noviembre de 1983.—El Jefe del Centro, Mi­
guel Gómez Herrero.—14.771-E.

RELACION QUE SE CITA 
TERMINO MUNICIPAL DE CUBILLOS (ZAMORA)*


